
 

MEMORANDO   

GADAC-ME-3641/2024 
 
 

PARA:   ING. FERNANDO GONZALEZ VILLARS 

   Gerente Administrativo 

 
DE:   LIC. DANIELE PATRICIA ARIAS AGUILERA 

 Jefe Depto. Adquisiciones y Contrataciones  

 

ELABORÓ:  DELMY BANEGAS 

   Oficial Administrativo II  

 
ASUNTO: DOCUMENTACION DE RESPALDO PARA TRAMITE DE PAGO  

   

FECHA:   08 de noviembre de 2024 

 
Se remite documentación que respalda el pago a favor de “VOLARE Agencia de Viajes, S. de R.L de C.V.”, para su autorización y 

tramite respectivo, por valor de DOCE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO LEMPIRAS CON 80/100 (L.12,998.80), en concepto 

de pago de la Factura No. 000-001-01-00003440, por el suministro de boleto aéreo en la ruta Comayagua – Cartagena de Indias, 

Colombia - Comayagua, a favor del licenciado JOSÉ ROLANDO VEGA VIJIL, Jefe del Departamento de Competencia e Innovación 

Financiera, dependiente de la Gerencia de Estudios Económicos, Regulación, Competencia e Innovación Financiera, por viaje del 23 

al 28 de septiembre de 2024, para participar en el “Seminario sobre Retos de Supervisión y Regulación: actividades Fintech, 

Descentralización y Criptoactivos”, organizado por el Instituto Iberoamericano de Mercado de Valores (IIMV) en conjunto con la 

Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo (AECID), desarrollado del 24 al 27 de septiembre de 2024, en 

Cartagena de Indias, Colombia; aprobado mediante Resolución GAD No. 556/02-08-2024; Proceso CM-CNBS-2024-109 y Orden de 

Compra No.121-2024. 

  

Se adjunta la siguiente documentación: 

a) Factura Original No.000-001-01-00003440 
b) Boleto Electrónico Rolando Vega (3 pag) 
c) Orden de Compra No. 121-2024 (2 pag) 
d) Resumen de Cotizaciones 
e) Cotización Volare Travel (2 pag) 
f) Cotización No. SO2534 - Destino Honduras (2 pag) 
g) Cotización Travel Today (2 pag) 
h) Resolución GAD No. 556/02-08-2024 (3 pag) 
i) Documento Fiscal Validado 

 
Atentamente,  

 

 

 

DELMY 
YOLANY 
BANEGAS 
URRUTIA

Firmado 
digitalmente por 
DELMY YOLANY 
BANEGAS 
URRUTIA



VOLARE Agencia de Viajes, S. de R.L. de C.V. /
'i6 y t!. Ave. 4 Calle S.O. Edifrcio Dallas N' 16, Bo. Suyapa, San Pedro Sula, Cortás, Honduras, C.A.
E-mall: info@volarehonduras.com dámadorovolaréhondwas.com
Tel: (504) 2553-7308 . (504) 2553-7310' (so/l2553-7292. Fax 2s10-0899
RIN: 05019007087770 /
CAI: 1 C7688-B86085-DA76EO-63BEO3-ogO989-30 /

FACTURA Ne 000-001-01-00003440 /
Agencio de Yrojes, SRL de CV

\lOLAR€

C0NDICI0NES: 30 DIAS

DtA/ MES/AÑOpotogt2o?4 
t

CIIE}{TE / FTN:,r
COMISION NACIONAL
DE BANCOS Y SEGUROS
RTN:08019003252507 /
LUGAR: TEGUCIGALPA
AGENTE:DIANA AMADOR

A NOMBRE DE
JOSE ROLANDO VEGA
ETK 2306036623759

IIIT$EIBN DOCE MIL NOVÉCIENTOS NOVENfA Y OCH

Eoomicro{r m¡ino h|l}
FI.'TRI DE

FIR
Rango autorizado: 10 Tal. No 000-001{1
lmprenta Gustsvo Alonso Td.:2509-8715 RIN: 991

ps '/

Emis¡ó¡:0410712025 /
LA FACTURA ES BENEFICIO DE TODOS. 'EXJJALA"

I TGUUIUALTA 11t'iY L'Uñ^O
DESCRIPCION tsv PRECIO TOTAL

RE8.AJ¡S Y

DESCUENTOS

12,998.80
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kFs / D€sctsttos L

12,998.8
15% t.§v. L
18% t.s.v. L

l.§V. Alícuota L
FACTUFA L

Focha de Recopciin | 0410712024 . O(iginal (Uanco): Ctiente er . 2da Copia (azul): Obl¡gado Tribulario Emisor

/ or gouero AEREo DE
ÉifüÉñólÁ' - ;ÁÉraoeHa'- PaLM ERoLA
oe[ zs ¡l- 28 ÓE SEPTIEMBRE 2024
VIA COPA AIRLINES
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HONDURAS

COMPROBANTE DE ENTREGA

Yo, José Rolando VegaVijillon número de empleado 11ó054; hago constar, que

recibí conforme el boleto aéreo, antorizado según Resolución GAD No.

556/02-08-2024. t

Y para los fines que el interesado estime conveniente se ñrma la presente.

Fecha23 de agosto de20U

rosE Ro LA N Do iám#ils:ü'.'; ñ.
VEGA VIJIL F€cr'a: 2024.0Er3 1 1:r ¡:4¡

CNBSHonduras f O t
I I https:/lwww.cnbs gob.hni

Comisión Nacional de Bancos y Seguros
+5O4 2290-4500

Tegucigalpa, Honduras.
Francisco Morazán



=l-' A STAB ALLTANCE MEMBER v*-
a

BOTETO ELECTRóNICO POR JOSE ROLANDO VEGA VIJIL r'

DETALLES DEL PASAJERO

Nombre
JOSE ROLANDO VEGA VUIL

fl de Via¡ero Frecuente N¡vel StarAll¡ance Número de Eoleto
2306036623769

ITINERARIO DE VUELO:

§uegada
Lunes Septíembre23,2024

5:00 p. m.

Panama(PTY)

Septiembre 23,2024 /
Salida

ayagua(xPL)

fu¡entos Reservados:s¡-

Lunes

:54 p. m

Detalles del vuelo

Duración del vuelo:(02h 06m)
Aeronave:

§uegada
Lunes Sept¡embre23,2024
1l:00 p. m.

cartagena(CfG)

Detalles del vuelo

ouración del vuelo:(01h 16m)
Aeronave:

vuelo operado por: 
coPaalrllnes á

As¡entos Reservados: Si-

f sat¡da
Lunes Sept¡embre23,2024
:44 p. m.
anama(PTY)

§uegada
sábado Septiembre28,2024
i.0:57 a. m.
Panama(PTY) CopaAlrllnes s

A5ientos Reservados: Si-

Vuelo operado por;

38 a. m.
(crc)

Detalles del vuelo

Duración del vuelo:(01h 19m)
Aeronave:

I s"t¡d"
sábado Sept¡embre28,2024

CopaAirlines

Comayagua(XPL) - Panama(PTY) - Número de Vuelo- CM719 - Economy

Vuero operado por:coPaA¡rllnes a

Panama(PTY) - Cartagena(CTG) - Número de Vuelo- CM202 - Economy

Cartagena(CTG) - Panama(PTY) - Número de Vuelo- CM160 ' Economy

Panama(PTY) 'comayagua(xPL) - Número de Vuelo- CM72o Economy



I sat¡da

sábado Septiembre 28,2024 ,/
§=Uegada
sábado Sept¡embre28,2024
12:48 p. m.
Comayagua(XPL)

Detalles delvuelo

Duración del vuelo:(02h 00m)
Aeronave:a. m.

vuero operado por: 
coPáAlrllnes a

As¡entos Reservados: 5¡-

XPL A PTY PfY A CTG CTG A PTY

214

PfY A XPL

25D 22D 23C



HONDURAS

ODDEN DAAAODMDAAMENOA
COMISION NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS
Ed¡frcio de la Com¡sión Nacional de Bancos y Seguros

Res¡dencial la Hacienda, esquina Boulevard la t'lacienda y Boulevard Suyapa

Tegucigalpa, MDC
Teléfono: 2290-4500

Fa* 2221-6991 oc# t2L-20

VOLARE AGENCIA DE VIA'ES /
CONTACTo: DIANA AMAOOR
D¡recc¡ón: Barrio Suyapa, L6y L7 av,4 c.alle, Centro Comerc¡al Da¡ia, SPS

Correo electrónico: ddt.r4ql!a,ll!¡!!-dll-E51i,t¡
Teléñono: 98&-8900
RTN: 05019007087770

Proceso Numero

CAROLINA VIGIL
Carclina.v¡giiOcnbs.goiJ.hn

Teléfono: 2290 4500 ext. 1320

cM-cNBS-2024-109 ' 22-08-2024

r UNIDAD 12.998.80 I 2.998.80AOLETO ÁENEOS VfA COMAYAGUA-CARTAGENA,,DE INDIAS, COLOMBIA.

COMAYAGUA A FAVOR DEL LICENCIADO JOSE'ROI.ANDO VEGA" DEL 23 AL 28

DE SEPTIEMBRE, 2024

1

ITINERARIO

C

m
E

INCLUYE: EQUIPAJE DE ¡i4ANO Y DE CARGA

Itéms/
Prcducto

Precio
Unibrio

Sub-totalDescripc¡ón

AUTORIZADO MEDIANTE RESOLUCIOT{ GAD No,556lO2-Oa-2O24 / SUB.TOTAL L. 12,998.80
ISV 15olo L. 0.00
TOTAL L. 12,998.80

II
Autoñzada: lNG. FERNA¡¡DO GONZALEZ VILLARS

Gerenle Adrninistrativo

Fornta patE ¡nbg¡al de esta Orden De bmpr4 el Anexo No.l
Cond¡o:on$ de la Orden de Compra, las cuales se
l¿ acepbción de esta.

Nombrcl <.a
Cargo: k
Fecha do roc¡ 7O Z
F¡rma:

a

,

(p"
I

Proveedor

Fecha de Elaboración

Coordinar entrega con:

Canüdad Unidad de
medida

Comentar¡os o Instrucciones Esoeciales

Aceptación de Orden_ de Compra

u16



HONDURAS

ANEXO 1 CONDICIONES DE LA ORDEN DE COMPRA/
1. ACUERDOT Fbr ta presente, El P.ov€edor acepta v€ñder y enfegar a la Comisión National de Bancos y S€9uro6 (O{BS) y la CNBS acepta aomprar y .ceptat del Prove€dor h

me.cancb especincada a los precios indic¿dos y sujeto a los términos, disposicion6 y condiciones establ€c¡dos en .5ta orden de compra. Dkha mercadena se áJGtará a las

especific¿dones indicadas y se eñtregaÉ en las lechas y cantid¿d€s ¡qui especiñcádo.

2. paco a TERCEROS: t-a CNBS érÍ¡üra et pago úñi@mente ¿l paoveedor qu€ figur¿ en esde aauerdo. L¿ o,l8s no émiürá pagos a tetcercs. [¡ entirad coñ la que se celeb¡-á €§t€

acuerdo redbirá et pago m€diante cheque o transf€reflc¡a bar¡aaria €n cuyo caso deberá proporcionar la lñfomackin requeriJa Y teñer una qrerta bán ¡rÉ válira.

3. fIEt4pO DE EifTREGA: LaS fechas de entr€ga ft b5 b¡enes y/o §eruicios s€ indic¿n en h orden de compra. En (aso de que el p¡qY€edoa m r€alie la €nuEoa e¡ el momento

sukonáista, dentro de los tres días poster¡ores at inicio de dicha deñora, notifque a h CNBS por €sa¡ito sobre la (al.§a de di$a demor¿. Una vez recóira la mtifcación por

€scito de un retráso por parte del subcontr¿tistn, la CNBS preparará ún¿ mcdific¡cióñ de la Orden de compra para s€r debid¿írente f¡rmada por ambc partes.

{ RTESGO AifTES DE LA Et{TREcAr Los ¿rtlcutos so¡icitados por el presente pemaneceÉn bajo riesgo del Provee«rr ha§ta la entrelF a la CNBS o al s¡Uo dálgnado en esta oden

de compr¿, y despu€s dé cualqu¡er av¡so de rcahazo de artículos, diahos artícutos redazados €staén baro desgo del foveedor. Cuándo la lnspctdóñ ñnal se realta en el lugEr d€

orjgen, pero h €ntrelE por paté del Prove€dor se real¡z¿ en otro lugar, el riesgo del Proveedor contnuará h¿sta que lo5 ¿fticubs se enüeg*n en d€ctm fiml.

S. CfiCO pOn ¿Xf¡fS: No se pagará ningún (2rgo por extras al Proveedor ¿ menos que Ia CNSS hat¡.6 pedrdo dirrcs €xtró po. e§cdto y el ptéc¡o se e§pecifique en la ord.n de

7. ErECTIVO E'a LUGAR DE ATERIA! En niltgum c¡rcunsncia el Proveedor debe re¿lizar pagpd €ñ efecuvo en lugd d€ mate.¡6k§ fal prádca rcr.ñá cr¡ la (arELdón d€

olahuier resporsab¡l¡Jad ñnána¡eró de la CNBS relacion¿d¿ con esta orden de compr¿.

RfN de la cliBs, numero de orden de compra Y démá§ considerados €n el ráJ¡men de F¿cturac¡ón,

especificado en su cotización s¡§€ aplicarc.

¡¡. ULÍA: ARIiOJLO 88 det presupueto cener¿l cte Ingresos y Egreso5 de la Republic¿ y sts Dsposrcioíe5 GeneEles EFr.ilo F6cal 2023 y en ob6ervanoa a b disp{r€sto e¡ el

Artjcuto 72, Énafos ségundo y rercero, de ta Ley de Contr¿tación &l €stado, la ñulta diana aplicable s¿ ñi. en cero punto tse¡ñta y s€t por cirnto (0.36%), en r€lacjón con d

de Obras puuicas, €s deah debe estar establecid¿ en todo conÍato y toda orden de compr¿. Es¡a mbma d¡sposlciin 5e de a9lrár a todos 106 contr¿to6 de b¡c¡nes y servtio6 que

de compr¿ de b¡enes y serviclos que celebren hs lrstituciones delSe€tor Público, incluyendo las compGs re¿lEadas medlante cntalogp electsónko.

u. CLAUSULA AÍ{TIFRAUDE y PREVE CIóI\| DE LA CORRUFCIó'{: "El p¡oveedor, .ontrátist. o consultor está obligado a observar l& nrá6 €strict¡E norm¡6 legEl€6 durante el

se aonc¡€rt¿ con 106 interes¿dos o usa ogo artift¡o p¿r¿ defaudar a cualqu¡er énte públ-rco. b) 'Fúcücaa coarddva5. si.Jn¡fca hácer daño o ünenazar de hácér daño, dlrecta o

un ado o negoc¡o juririco en p€luicjo de su patrimonio o el d€ un tercero. c) -Tráfu dc hrf,i¡cndú'es cuaffb un partkuhr influye an un furrj(rná¡b o ernpleado publko,

le pueda geneG. directá o ¡ndkectamente un beñefic¡o o ventaja indebidos de cualquier natur¿l€za para 5¡ o p¿ra un tercero. Z l¡ eO I§ó , anulaÉ el contráto, 5¡n

¿doptado mediló oportunas y ap.opladas y qu€ ¡.4 GOIIISIóX cons¡dere satisf¿ctoñas p¿rá co.reglr h siEadh. ,1. L COrIs¡ó , noüftáó a la dcha orÍl$/¿ de

Geneñl de Ingrc.os y Egrcsos de la R€públ¡ca y sus Disposk¡ones Gener.les El€rcilo Fiscal 2023 y Circt¡lar flCC-0NCAE-AL-m7-2023 dél 5 de rnayo de 20¿.

Contrat¿ción del 6tado

rlBS Honduras t Comis¡ón Nacional de Ban uros
t50É'22

IE[.]!EEEIE R€



COMISION NACIONAL DE BANCOS Y SEGUROS
DEPARTAMENTO DE ADQU¡STCIONES Y CONTRATACTONES

RESUMEN DE COTIZACIONES

DESCRIPCION CANT U NIDAD PROVEEDORES OBS¡]RVACION}X

VOLARE ÍRAVEL OESTINO HONOURAS / TRAVEL TODAY -
COIIZ. No.S/N COnZ. No.S/N COflZ. No.S/N

uUralto IOTAI UNIIARIO IOTAI UI{IIA¡IO IOIAI

Eolcto aérro5 vfa Comayaguá-Cartatena dc'fndhs,

Colombla{oñ.vátua, e lavor del Llcen.l.do JOSÉ

RouND&EGA, dél 23 et 2a ír rept¡€mb,€, zoz4

1/ UNIDAO r2,998.80 t2.99A.AO 14.219.99 14,219.99 tó.540.00 ró,540,00

SUB TOTAL 12.998.80 14,219.99 ró,540.00
1Solo IMPTO 0.00 0.00 0.00

TOTAL t. r2,rt8.80 L. 14,219.99

FECHA: 22 DE AGOSTO, 2024 /
AUTORIZADO MEolArifIE RESOIUCIOI{ GAo No.5561O2{¡.-2o24 !/

Se recorn¡end¿ lá ¿d udicación a la AGENCIA DE VIAJES sentar la oferta mas e con el ¡t¡nerario de uerido.ue cuI

Elaborado

GtORiA ññ".o
c RouN^ §mm
vlcll cocoYrr.6d Revisado por

DAN¡ELE PATRICIA AN¡AS

Jefu del Departamento de Adqu¡s¡ciones

Aprobado y Autorizado por_
FERNANDO GONáLEZ V¡LI¡RS

Gerenté Admlnistratlvo

t. tó,540.00

=

i



Carolina Vigil

De:
Enviado el:
Para:

Asunto:

Buen d¡a Carolina

Le envío la cotizac¡ón sol¡c¡tada

COPA AIRLIN ES

Diana Amador/ Volare Travel <damador@volalehonduras.com>
jueves 22 de agosto de 2024 12'.06 /
Carolina V¡gil
Re: SOLICITUD DE COTIZACION-CARTAGENA /

Copa / Fl¡ght Number CM0719

From: Fly¡ngTime:2h6m Stops: 0
Teguc¡galpa Palmerola, Tegucigalpa, Honduras
Mon 23 Sep 13:54

Destinat¡on:

Panama C¡ty Tocumen, Panama C¡ty, Panama
Mon 23 Sep 17:00

Distance:0670

Copa / Flight Number CM0202

From: Fly¡ng Time: th16m Stops:o
Panama C¡ty Tocumen, Panama C¡ty, Panama
Mon 23 Sep 21:44

Distance:0280

Destin¡tion:

Rafael Nunez, Cartagena, Colombia
Mon 23 Sep 23:00

From: Fly¡ngT¡me: th19m Stops: 0
Rafael Nunez, cartagena, Colomb¡a
sat 28 Sep 09:38

Destination:

Panama C¡ty Tocumen, Pañama City, Panama
Sat 28 Sep 10:57

D¡stance:0280

Copa / Flight Number CM072O

Fromi Flying Time: 2h stops: 0
Panama City Tocumen, Panama City, Pañama
sat 28 Sep 11:/U¡

TAR equipa¡e de 23kg y equ¡pa¡e de 10k& tar¡fa perm¡te camb¡os de fecha pagándo los
cargos que apliquen, no reembolsable, no transferible.

1

Copa / Fl¡ght Number CMO16O

Dest¡nationr

Teguc¡galpa Palmerola, Tegucigalpa, Honduras
Sat 28 Sep 12:48



Diana Amador
Volare Travel ,/
Tel:2553-7293
damador@volarehonduras.com

El22 ago 2024, a la(s) Ll:47 a. m., Carolina Vigil <Ca rolina.Vigil@cnbs.gob. hn> escribió:

Bueñ día D¡ana me ayuda con una cotización a Cartagena de lndias, Colombia /

Fecha de salida:23 de septiembre /
Fecha de regreso: 28 de septiembre ,

Pasajero: JOSE ROLANDO VEGA z

2

Atentamente,

Carolina Vigil
Oficial de Compras
Departamento de Adquisiciones y Contratac¡ones
Gerencia Admin¡strat¡va

<imageO0l.png> Comisión Nacional de Bancos y Seguros

Tegucigalpa, Honduras
+504 2290 4500 ext. 1320
Carolina.Visil@cnbs.sob.hn
htt ps://www. c n bs.so b. hn/
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Presupuesto # 502534

Comis¡ón Nacional de Bancos y Seguros

Residencial la Hacienda, esquina Boulevard la

Hacienda y Boulevard Suyapa, Tegucigalpa

M.D.C., Honduras, C.A.

Tegucigalpa

Honduras

Comercial:

Johanna Betancourth

Fecha de presupuesto:

2!to8t2024 r'
Vencimiento:

22/08/2024

Descripción

BOLETO AEREO

PALMEROLA.CARTAGENA /
SALIDA23 SEP //
RETORNO 28 DE SEP. 2024

INCLTJYE:

MATETA DE MANO DE 1OKG Y ACCESORIO DE 1OL

MALETA DE 23KG

ITINERARIO

PROCESO

cM-cN 8§.202+109 /

1.0O Unidades 2,608.69 tsv 15% L 2,ó08.ó9

Canüdad

1.0O Unidades

Preclo unitario

9,7 56.52

lmpuestos

tsv 15%

lmporte

L9,756.s2 /

Descuentos y Rebajas

rsv 15%

L 0.00

L 7,854.78

TOTAL A PAGAR L 74,2!9.99 /

\tu lo de ida. Lun, Sep 1*2A¿4 r Escata en PTy (4h 44m, l1. OBh O6m

Comayagua - Tegucigalpa (XPl-). Ol:54 pm :. Cartagena (CTG).lt:OO pm

Página: 1/2

§¿ú
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ddnod.r62o19q¡É¡.m I f * 3t7+ ó393 | 2213- 87 7

l¡ireto de regreso . Sab, S€p 2E, Zr24

canagena (cfc) . 09:38 am
._.._., _ _. . .:_ :: +e Dn-l-i.'t'f

.lohanne Eetancourth Torres
(s04) 9337 ss89

OBSERVAOóN

'offi yelld¿ por 2 dlas, preclos suretos a cambio s¡n preüo aviso,

Debido a la situación del mercado.

'Tiempo de EntIetá 2 dias hábiles

'Preclor Calculados por cantldad de Compra

lBoletos NO son Transfe¡lble , Nl Reembolsables a otra peGora y su Valot se comldera Perdido

Plazo de pago: 27 dbs

Página:.2/2



TRÑEL
TODAY

a @TravelToday

www.traveltoday.com. hn

1f\axosoe
I UrExpERrENclA -€:,AÍA

Grupo Acceso SA de CV

R¡N O80r!nfi82,2561
Complejo MetrópolisTorre 1, Segundo nivel del área comerc¡al

1e|227G7178.
fegucigatpa 22 de Agosto 2021 /

Reciban un cod¡al saludo.
Sirva la presente para saludarles aprovechando la oportun¡dad para augurarle continuos éxitos en
sus labores diarias,

Tar¡fa ¡ncluye:
1 Art¡culo PeÉona¡
1 maleta de carga 50 lbs
I llaleta de llano 22 lbs
lmpuestoa de Salida

Esperamos que Ia misma sea de su total agrado, quedamos a sus órdenes s¡empre y
esperamos poder atenderle en un futuro cercano con sus próximas compras y cotización

9

23 deSeptiembre COPA CM 719 XPL.PTY
PALMEROTA _PANAMA

23 de Septiembre COPACM 202 PlY-CTG
PANAMACARIAGENA

@:44 PM - 11:00 PM

28 de Sept¡embre COPA CM 160 CTG-PTY
CARTAGENA-PANAMA

09:394M'10i57 AM

28 de Sept¡embre COPACM 720 PfY-XPL
PANAMA.PALMEROLA

11:48 AM - 12:48 PM

PRECIODELBOLEÍO POR PAx: HNL16,14O.m

CARGO PORSERVICIOS: HNt 34O 0O

SUB TOTAT: HNt. 16,480.00

15% 1.5.V:HN160.00

2270-7779 / 9461-7809

SRES. COirrS'O'/r,ÁCTONAL DE BANCOSySEGUROS /
Cíü-CNBS-202*1(N ¡

A cont¡nuación, le detallamos su cot¡zación tal y como la sol¡c¡to, la m¡sma queda sujeta a
cambio s¡n prev¡o aviso por parte de la aerolínea.

I Pasajes aéreo en la ruta XPL-CTG-XPL con fechas de viaje del 2á al 28-«fe SeptiemOre:
Itinerario Sujeto A Variación, Operador Ce!¡./5¡d¡[gs
1. JII§EBÍILAUDÍIJE§A/

E bara honad @traveltoday.com.h n
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CONDICIONES

. Precios sujetos a variac¡ón sin prev¡o aviso por parte de aerolinea o hotel

. Cot¡zación sujeta a dispon¡b¡l¡dad de espacios

. farifas por persona

. Cotización válida para viajar en las fechas estipuladas.

. Solo se brindarán los servicios pactados en esta cot¡zación

. Tarifas expresadas en LEMPIRAS

. Servicios reservados y no tomados, no serán reembolsados.

Travel Today no se hace responsable por:
. lmpos¡b¡l¡dad de viajar por temas migratorios (visas, pasaportes, estatus

migratorio, ana¡gos, vacunas, etc) que le impidan tomar el vuelo.
. Cualqu¡er atraso o cambio de vuelo, por cualquier circunstancia

atribuible a laaerolínea, el clima u otras variables.
. Perdida de vuelo, alojam¡ento u otro aspecto derivado de cualqu¡er

situacióntotalmente ajena a Travel Today

El cargo por cancelación que aplica será de 100%. Es importante comprender que
ambas partes tienen derechos y obligaciones, s¡ el pasajero(s) no pudiera viajar,
dependiendo de las fechas; su boleto aéreo ya estará comprados; el hotel
reservado a su nombre y por la cantidad de personas que incluya su paquete, Ios
pasajes aéreos s¡empre tienen un cargopor cancelación o cambio, así como las
reservaciones de Hotel. Por esas razones tendriamos que hacer los cargos.

FORM,AS DE PAGO
. Tarjeta de crédito o débito (agregar un 4% de comisión bancaria)
o Efectivo
. Deposito en las sigu¡entes cuentas:

REDOMATIC

¡e
Bwg
,ATA

CREDOMATIC
BANPAIS

PROMERICA
ATLANTIDA
FICOHSA

LEMPIRAS
DOLARES
LEMPIRAS

LEMPIRAS
LEMPIRAS
LEMPIRAS

7
728r'.93191
o1-599-
00159$7
6-8U627
101 I 1 009972
20000361 1 123

Danilo Barahona
+504 9¡161-7809
barahonad@traveltoday.com. hn

@TravelToday

www.travelMay.com.hn

E bara honad @traveltoday.com. hn
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CERTIFICACIÓN

El infrascrito Secreta¡io Gener¿l de la Comisióo Nacioml d€ Bancos y Segu¡os CERTIFICA la
parte conductÍte del Acta de la Sesión No.l8l8 cclebrada en Tegucigalpa, Municipio dcl
Distrito Central el dos de agosto de dos mil veinticuatro, con la asistencia de los Comisiomdos
MARCIO GIOVAN¡.¡Y S¡ER-RA DISCUA, Presidente; N,BA LVZ VALLADARES
OCONNOR, Comisionada Propieraria; ESDRAS JOSIEL SÁNCEEZ BARAHONA,
Comisionado hopiaa¡io; IUAN MANUEL SIBAJA SALINAS, Sec¡aa¡io General; que dice:
"... 2. Ar@tos dc la Gc¡Gtrci¡ Adúi¡irüatiya: . .. titeral y) .. . RESOLUCIóN GAD

/¡vo.ssozi-z¡*202- L" cot rir,oo Nacional de Bancos y seguros, GoNSIDERANDo (l):
Que el Artículo 19 de la Ley de la Cornisión Nacional de Ba.ncos y §eguros establece que los
funciona¡ios y emple¿dos de la Comisión, se reginin por las nonnas de personal que aquella
cmita, y supl€toriamente, por las disposiciones del Código det Tra.bajo. CON§IDERANDO (2):

Que el Artículo 2, numeral 4 de las Nor¡nas de Personal de los Fr¡ncionarios y Empleados de la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros establece eritre sus objaivos: Inoemerttar la eficiencia
administrativa del recurso humano, mediante la implementación de sistemas tendeates a

capacitarlo, establecie¡do y manterriendo ¡elaciones y condiciones de trabajo adecuadas.
CON§IDERANDO (3): Que la Comisión Nacional de Bancos y Seguros es miembro del
lnstituto Iberoam€¡icano de Mercado de valores (IIMV), quien tiene como ñnalidad difundir la
e$n¡cnüa y el marco jurídico regulatorio de los me¡cados de va¡o¡es de los país€s

ibe¡oamericanos, con el fin de mejorar el couocit¡ie¡to sob¡e materia de emisores, iaversores y
entidades ñnancieras, e impulsar Ia cooperación y et i¡fe¡cambio de experiencias enm
organismos zupervisores y reguladores de los mercados de valo¡es para fomentar su desarrolio y
av¿¡¡¡za¡ en la armouüación juidica. CONSIDERANDO (4): Quc a la Comisió¡ le fue
exte-ridida i!ütación de fecha ló de mayo de 2024, por parte del Instituto lb€roar¡erica¡o de
Me¡cado de Valoles (IIMV) err conjunto con la Agencia Española de Coopoación Intemacional
para el Desarrollo (AECID), pa¡a participar en el Scminario soble Retos de supervisión y
regulacióu: actiüdades Fintech, descentralización y criptoa«ivos, a desarrollars€ en Cartagena
de Indias, Colombia , del 24 al 27 de qtiembre de 2024. La Agencia Es?añola de Cooperación
Intemacional pa¡¿ el Desa¡rolo (AECID), otorganí beca parcial para el funcionario designado
que incluye: alojamiento (eo Égimen de d€sayuno y cena) y almuerzo mienúas dure cl
seminario, trasLados inteños y maJerial de rabajo. CONSIDERAITIDO (O: Que en respuesta a
la invitación enr¡nciada en el considerando anterior, mediante comunicación elecuónica de
fecha 16 de julio de 2024, la Licenciada JESSICA MARIA LOPEZ RAMIREZ, Gerente de
Estudios Ecotrómicos, Regulación, Competericia e Innovación Fina¡ciera, solicitó autorización
al Ingerriero Marcio Giovanny Sierra Discua, Comisionado Presidetrte de la Copisión Nacional
de Bancos y Segwos, para que el Licenciado JOSE ROLANDO VEGA 1¡I"flLí Esp€cialista del
HUB de Innovación Financiera, dependiente del Depafamento de Competencia e In¡ovación
Financiera, adsc¡ito a la Gerencia de Estudios Económicos, Regulación, Competencia e

Innovación Fiñrrciera, participe en el Semina¡io sobre Retos de supervisión y regulación:
actividades Fintech, descent¡alización y criptoactivos, organizado por el Instituto
Iberoamericano de Me¡cado de Valo¡es ([MV) en conjunto con la Agencia Española de
Cooperación Intemacional para el Desarrollo (AECID), a desarrollarse er Caragera de Indias,
Colombia, del 24 al 27 de septiembre de 2024. La Ageocia Española de Cooperación
Intemacional para el Desanollo (AECID), otorgará beca parcial para el funcionario designado
que incluye: alojamieoto (er régimen de desayuno y ceoa) y a.lmueflo miearEas du¡e el
rminario, t-aslados intemos y mataiat de trabajo. A la Comisión le corresponde la compra de
pasaje aé¡eo ida y ¡egreso, otorgamiento de complemento de viáticos y demás gastos de viaje de
conformidad con el Reglamento de Viáticos ügente. CONSIDERANDO (6): Que el objetivo
es que el designado pueda panicipar en temas ¡elativos a la resilie¡cia operativa y
cibeseSuridad, regulación y supcwisión de las aoividades Fintech, y sob¡e el papel de los
reguladores con respecto de los criptoactivos, si es ncccsaria tegLamertación específica y cuál
deb€ ser el modelo de zupervisión, intercambia¡ experielcias y debaú sobre implicaciones
juridicas y rctos reglatorios sobre los siguiertes temas: C¡iptoactiyos y los mercados de
ñnancicros en Iberoamfica, resüencia operativa del sector fina¡ciero, ciberscguridad y raos de
ciberseguridad etr la transformacióo digital del secto¡ ñnancie¡o, marco regulatorio de las
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Fintcch, y de la misma hacer las apreciaciones pa¡a la implementación en la CNBS
CONSIDERANDO (7): Que las Normas de Pe¡sonal de los Funcionarios y Empleados de la
Comisión Nacional de Bancos y Seguros, en su Artículo 94, establecen que los funcionarios y
empleados que sean capacitados debeÉn con la coordinación del Departamento de Recursos
Humanos, ahora denominado Departamento de Talento Humano, transferir al pe¡sonal
i¡tqesado en e¡ tema, los conocimientos adquiridos mediante la rcalización de exposiciones o
conyersatorios o por cualquier ot¡o sistema de transmisión de conocimie o.
CONSIDERANDO (8): Que mediante Decreto Legislativo No.62-2023 de fecha 16 de enero
de 2024, publicado er el Dia¡io Oficial La G¿ceta el l6 dc e¡e¡o de 2024, el Corgreso Nacional
ap¡oH el P¡esupuesto General de Ingresos y Egresos de la República y sus Disposiciones
Generales Ejercicio Fiscal 2024, que incluye el Plesupuesto de la Comisión Nacioaal de Bancos
y Seguros para el Ejercicio Fisc¿l 2024. CON§IDERANDO (9); Que el Artículo 132 del Decreto
L€gislativo No.62-2023 establece: "Los empleados y funcionarios del Sector Público que
participen er eventos oficiales fuera del territorio nacional, invit¿dos por insdruciones u
orgaaismos htemacionales que cubren los gastos de viaje en su totalidad, únicamente recibüán
el complemento para ajustarlo al monto preüsto en el Reglamento de Viáticos y Oüos Gastos
de Viaje para Funcionarios y Empleados del Poder Ejecutivo, excepto el caso de las instituciones
del Estado que por su naturaleza y funciones se ¡igen por un reglam«rto de üáticos y gastos de
üaje diferente a la Administ¡ación Pública". CONSIDERANDO (10): Que el A¡tículo 28 del
Reglamento de Viáticos y Ot¡os Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados de la Comisión
Nacíonal de Bancos y Seguros esrablece que: "Al pe¡sonal que haya sido designado por la
Comisión pan panicipar en cursos de capacitacióo, s€minarios, reuuioaes o conferencias, que
s€ impartan derüo del territo¡io ¡acional o en el extranjero, cuando la alimentación y los gastos
de hotel estén incluidos como parte de la misión, solo se reconocerá el üático diaiio por el veinte
por ciento (20%) de los cstablecidos etr el Artículo 10 de este Reglamento, de conformidad a zu
categoria y zona. Cuando ea tales sventos no se ¡econozca el pago de hotel, corresponderá el

setenta y cinco por ciento (75%) del viático correspondiente". CONSIDERANDO (11): Que el
Departamento de Presupuesto y Tesorería ha conñrm¿do que, en el Objeto del Gas¡o 26220
Viáticos al Exterior, existe l¿ disponibilidad prezupuestaria para cubrir la compra de pasaje a&eo
ida y regreso, el otorgamicnto de complemento de viáticos y dem¡ís gastos de viaje, de acuerdo
con el Reglamento de Viáticos vigente. POR TANTO: En uso de las atribuciones que la Ley le
confiere y con fund¿mento e¡ los Aniculos 8, 13, numeral24), y 19 de la Ley de la Comisión
Nacional de Bancos y Segu¡os; 2 truúeral 4 y 94 de las Normas de Personal de los Funcionarios
y Empleados dc la Comisión Nacioqal de Bancos y Segwos; 2E del Reglame¡to de Viáticos y
Otros Gastos de Viaje para Funcionarios y Empleados d€ la Comisión Naciona.l de Bancos y
Segu¡os; 132 del Decreto Legislativo No.62-2023 que contieae el Presupuesto Gener¿l de
Ingresos y Egresos dc la Repúbüca y sos Disposiciones Ge¡erales, Ejercicio Fiscal 2024;
RESUELYE: l. Autorizar al Licenciado JOSB ROLANDO VEGA VUIL, Jefe del
Depa¡tame¡to de Competencia e Io¡ovacióo Financiera, dep€¡dierte de La Ge¡encia de
Estudios Económicos, Regulación, Competencia e Innovaciór¡ Financiera, para que participe en
el Seminario sob¡e Retos de supervisión y ¡egulación: actiüdades Fintech, descent¡¿lización y
c¡iptoactivos, organizado por el Instituto lbe¡oamericano de Me¡cado de Valo¡es (IIMV) en
conjunto con la Agencia Española de Cooperación Intemacional para el Desa¡rolo (AICID),
a itesarrollarsc ca Cartagaa & hdias, Colombi4 rlcl 24 al 27 de s€pdcmbrc & 202l, Érier:,do
como objetivo que el designado pueda participa¡ en temas relativos a la ¡esiliencia operativa y
cüeñegr¡¡idad, regulación y zupervisióa de las actiüdades Fintech, y sobre el papel de los
reguladores con respecto de los criptoactivos, si es necesaria regl,amentación esp€cífica y cuiíl
debe ser el modelo de supervisióo, intercambiar experiencias y debatir sobre impücaciones
jurídicas y retos regulatorios sobre los siguientes temas: Criptoactivos y los me¡cados de
financie¡os en Ibe¡oamérica, resiliencia operativa del sector ñnanciero, ciberseguridad y retos de
cibeñeguridad en la tra¡sfomación digital del sector ñnancie¡o, marco regulatorio de las
actiüdades Fintech, y de la misma hace¡ las apreciaciones para la implementación en la CNBS.
La Agencia Española de Cooperación Intemacional para el Desa¡lollo (AECID), otorga¡á beca
parcial para el funcionario designado que incluye: alojamiento (en régimen de desa)lno y cena)
y almuerzo miefltas dure el s€mi¡ario, traslados iotcmos y material de trabajo. A la Comisión
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de complemento de
gastos con el de

conformidad
participante meacionado en el nume¡al 1 anterio¡.

3, Instrui¡ a¡ Depa¡tamento de Talento Humatro para que realicc las gesdones p€ni[entes a

efecto que el panicipante d€scrito en el numeral I a¡terior, cumpla con la obligación que tiene
de traosferir los conocimicntos adquiridos en esa Capacitación, media¡te la ¡calización de
exposiciones o conversatorios, o por cualquier o§o sistema de tfalsmisióo dc conocimisffo para
todo el personal que esté ¡elacionado con el tema. 4. Comunicar lo resuelto a Ge¡encia de
Estudios Económicos, Regulación, Competencia e Innovación Fin¿nciera, Gereocia
Admiaist¡ativa, Depa¡tamento de Adquisiciones y ContratacioDes y a¡ Depa¡tameEto de
Talento Humano, pam los trámites pertinentes. 5. La presente Resolucióo es de ejecución
inmediata. ... Queda aprobado por una¡imidad- ... F) MARCIO GIOVANNr SIERRA
DISCUA, Presidefite; ALBA LUZ VALLADARE§ OCONNOR, Comisionada Propietaria;
ESDRAS JOSIEL SANCEZ BARAIIONA, Comisionado P¡opiaario; ruAN MANLTEL
§IBAJA SALINAS, Sec¡etario Ge¡eral".

Y para los 6nes correspondieotes se extiende la presente en la ciudad de T€gucigalpa, Municipio
del Distrito Cent¡al, a los seis días del mes de agosto de dos mil veinticuatro.

ruAN MANI,'EL STBAJA SALINA§
Sec¡aario General

CNBSHondurasf O,
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